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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN QUINTA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 001 DE 2019
(julio 23)

Legislatura 2019-2020 Primer Periodo
En la ciudad de Bogotá, D. C., a los veintitrés 

(23) días del mes de julio de dos mil diecinueve 
(2019), previa convocatoria de la Mesa Directiva, 
se reunieron en el recinto de la Comisión Quinta de 
Senado de la República, los honorables Senadores 
miembros de la misma.

- El señor Presidente de la Comisión, 
Senador José David Name Cardozo, luego 
del saludo inicial, solicita a la señora 
Secretaria verificar el quórum existente.

- La señora Secretaria registra la 
presencia de los siguientes Senadores:

Corrales Escobar Alejandro
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Torres Victoria Pablo Catatumbo
- La Secretaría informa al señor Presidente 

que se encuentran presentes once (11) 
honorables Senadores, habiéndose 
constituido quórum para decidir.

- En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los Senadores:

Barreto Castillo Miguel Ángel
Robledo Castillo Jorge Enrique
- Con excusa que a continuación se 

transcribe, deja de asistir la honorable 
Senadora:

Maritza Martínez Aristizábal
Bogotá D.C., 30 de julio de 2019
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General
Comisión Quinta de Senado
Ciudad
Cordial saludo:
Por instrucciones de la honorable Senadora 

Maritza Martínez Aristizábal, me dirijo a usted 
con el propósito de solicitar excusa por la 
inasistencia a la Sesión de Comisión Quinta del 
Senado convocada el pasado 23 de julio.

Lo anterior obedece al retraso que tuvo el vuelo 
AV4881 de la aerolínea Avianca con el trayecto 
Villavicencio-Bogotá.

La constancia por parte de la aerolínea Avianca 
que justifica el retraso del vuelo se encuentra 
en proceso ya que se expide con 12 días hábiles 
siguientes al vuelo según comunicación de 
Avianca.

Agradezco su comprensión.
Comedidamente,

María Alejandra Páez Porras.
Asistente UTL.
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 - Siendo las 11:39 a.m., el señor Presidente 
da apertura a la sesión y solicita a la señora 
Secretaria dar lectura al orden del día 
programado para la fecha:

ORDEN DEL DÍA
Fecha: martes 23 de julio de 2019

Hora de citación: 10:00 a.m.
I

Llamado a lista y verificación de quórum
II

Discusión y aprobación del orden del día
III

Elección Mesa Directiva periodo 2019 - 2020
- Presidente,
- Vicepresidente,

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

- Leído el orden del día, el señor Presidente 
lo somete a consideración de los honorables 
Senadores y, cerrada la discusión lo somete 
a votación.

- La señora Secretaria informa que ha sido 
aprobado el orden del día.

- Expresa el señor Presidente:
Señora Secretaria antes de seguir con el 

siguiente punto del orden del día, haga 
anuncio de proyectos.

- La doctora Delcy Hoyos Abad, expresa:
Por instrucciones del Presidente de la Comisión 

se anuncia a los honorables Senadores que, en la 
próxima sesión de esta Comisión, se discutirá y 
votará en primer debate el siguiente proyecto de 
ley.

Proyecto de ley número 120 de 2018 
Cámara, 264 de 2019 Senado, por el cual se 
prohíbe la experimentación y la comercialización 
de productos cosméticos, sus ingredientes o 
combinaciones de ellos cuando hayan sido 
objeto de pruebas con animales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente: honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo.

- Manifiesta el señor Presidente:
Bueno, ese proyecto le quedará, quedará 

para la próxima sesión, cuando la nueva Mesa 
Directiva así lo considere, pero ya está anunciado 
el proyecto. Siguiente punto del orden del día 
señora Secretaria.

- Por instrucciones del señor Presidente, la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del 
orden del día:

III
Elección Mesa Directiva periodo 2019-2020

- El señor Presidente expresa:
Bueno, les voy a pedir dos minuticos. Quiero 

agradecerle en nombre del Senador Didier Lobo, 
en nombre del Senador José David Name, le voy 
a dar la palabra también al Senador Didier, a todos 
los miembros de la Comisión, a todos los miembros 
del equipo de trabajo de esta Comisión, que tienen 
creo que más de 2 o 3 períodos ayudándonos, 
colaborándonos a cada uno de los Senadores de 
los partidos políticos, de las Senadoras que me han 
ayudado mucho en esta presidencia por este año, 
de todos los Senadores y sus equipos de trabajo, 
pueden encontrar el informe de la Mesa Directiva 
y de la Comisión Quinta está disponible, creo 
que Delcy se los mandó, es un deber de ustedes 
también hacer sus, presentar su trabajo, eso es 
por ley, a través de la Mesa Directiva y a ver si 
pueden conseguir la información que ustedes 
necesiten, pero quería personalmente agradecerle 
a cada uno, todos aquí han colaborado, han 
aportado, se han hecho buenos debates, tenemos 
algunos lunares, y yo quisiera que esta Comisión 
los corrigiera, es el tema de la presencia de los 
Ministros en la Comisión, nosotros creo que nos 
pasamos de decentes, de caballeros se puede 
decir así en el sentido de la palabra y yo creo y le 
solicito a la Mesa Directiva, a la próxima Mesa 
Directiva que haga respetar a la Comisión, aquí 
hay unos Ministros muy pilosos que vienen pero 
hay otros Ministros que no vienen a la Comisión y 
aquí los temas que tratamos son muy importantes, 
muy importantes; cierro diciéndoles gracias, la 
segunda vez que ocupo la Presidencia y creo que 
fui Vicepresidente también, en este periodo que he 
sido Senador de la República y quería darles las 
gracias antes de hacer la elección de Presidente 
y Vicepresidente; la doctora Maritza creo que 
no ha podido llegar porque hay problemas en 
Villavicencio, en nombre del Partido de la U, 
les solicito que honremos los acuerdos políticos, 
esta Comisión siempre ha honrado los acuerdos 
políticos, doctor Didier, tiene el uso de la palabra.

- Con la venia del señor Presidente, 
el honorable Senador Didier Lobo 
Chichilla manifiesta:

Primero agradecerle a Dios esta oportunidad 
que me ha dado de ser Senador y, por supuesto, de 
ser miembro de la Comisión Quinta, y a ustedes 
honorables Senadores el respaldo y la confianza 
que depositaron en mí el pasado 20 de julio al 
elegirme Vicepresidente de esta Comisión, a una 
persona que viene de provincia y que por primera 
vez soy Senador y me dieron esta oportunidad, 
a usted Presidente mi agradecimiento por la 
confianza, el espacio, y la oportunidad que 
me dio para presidir esta Comisión en muchas 
oportunidades, depositó esa confianza en mí, di lo 
mejor de mí para que usted tuviese tranquilidad 
en esa responsabilidad que asumió y bueno aquí 
dimos los debates de cara al país, de frente, siempre 
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representando los sectores de nuestra sociedad, 
alzando la voz en defensa de los intereses de ellos 
porque para ellos, para eso nos eligieron, entonces 
me voy muy contento y decirle, a quienes van a 
ocupar la Mesa Directiva que lo hagamos con 
altura y con garantías, esta Mesa Directiva hay 
que reconocerle que fue una Mesa Directiva 
Presidente garantista, donde aquí le dimos las 
garantías a todos los Senadores, independiente de 
su ideología política, partido al cual pertenezcan, 
pero que vimos en cada uno de ustedes el 
reconocimiento popular que hoy ostentan como 
Senadores de la República; entonces yo termino 
con esto, agradecerles y pedirles a la nueva Mesa 
Directiva garantías para toda la Comisión, muchas 
gracias señor Presidente.

- Por instrucciones del señor Presidente, 
la Secretaría reitera el siguiente punto 
del orden del día:

III
Elección Mesa Directiva periodo 2019-2020
- Interviene el señor Presidente:
Bueno, lo primero que voy a hacer es nombrar 

los escrutadores y después le doy el uso de la 
palabra a los diferentes Congresistas, se abren las 
postulaciones para Presidencia y Vicepresidencia 
de la Comisión Quinta Constitucional del Senado 
de la República, para Presidente los escrutadores 
son la doctora Nora García y el Senador Jorge 
Londoño, para Vicepresidente los escrutadores son 
Pablo Catatumbo Torres y el Senador Guillermo 
García Realpe, se abren las postulaciones, el 
Senador Alejandro Corrales tiene el uso de la 
palabra.

- Interviene el honorable Senador 
Alejandro Corrales Escobar y expresa:

Presidente, primero que todo felicitarlo a 
usted y al doctor Didier por ese excelente trabajo, 
felicitar al equipo de la Comisión Quinta porque 
este año fue un año de mucho trabajo y se hicieron 
las cosas muy bien, a fe que tuvimos un Presidente 
y un Vicepresidente que nos dieron las garantías, 
que permitieron la participación, la igualdad, y 
eso nos deja muy tranquilos; yo Presidente quiero 
proponer para este periodo como Presidente y 
respetando los acuerdos que los compromisarios 
habían hecho, como usted bien lo dijo esta 
Comisión siempre lo ha hecho, del Partido 
Centro Democrático para la Presidencia el doctor 
Carlos Felipe Mejía y del Partido de la U para 
Vicepresidente a la doctora Maritza Martínez.

- Manifiesta el señor Presidente:
Me voy a tomar el uso la palabra, la Senadora 

Maritza no está, de todas formas podemos 
elegirla sin ningún problema, yo propongo a la 
Senadora Maritza Martínez como Vicepresidente 
de la Comisión Quinta, es una mujer que tiene 
3 períodos ya en este en esta Comisión, que es 

una Senadora que aporta, juiciosa, lidera una 
región importante y con mucha influencia y a la 
cual esta Comisión influye mucho que es el tema 
agrícola, el tema minero energético, yo creo que 
la Senadora Maritza va desde la Vicepresidencia 
a aportar mucho a la Comisión, y le va a aportar 
mucho al Senador Carlos Felipe Mejía; el Partido 
de la U; va a respetar los acuerdos, apoya a la 
Presidencia de la Comisión Quinta al doctor 
Carlos Felipe Mejía, hombre al cual nosotros 
respetamos mucho, creemos que en cabeza de 
él puede liderar un año productivo para esta 
Comisión, esperamos de usted, doctor Carlos 
Felipe, que le dé muchas garantías a las minorías, 
y que le dé muchas garantías a todos los miembros 
de esta Comisión, de mi parte y de parte del doctor 
Didier estamos abiertos, cualquier cosa que usted 
necesite, el equipo de trabajo, la doctora Delcy, los 
subsecretarios, todos aquí están para colaborarle 
y todos estamos para colaborarle y que usted 
haga una muy buena Presidencia, cuente con 
nuestro apoyo, y cuente con nuestra decisión de 
colaborarle y nuestro voto; ¿Alguien más va a 
tomar el uso de la palabra?

- El señor Presidente otorga el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge 
Enrique Robledo Castillo, quien 
expresa:

Esta Mesa Directiva que se va a elegir hoy 
aquí es el resultado de un acuerdo que quienes 
eligieron al Presidente Duque hicieron hace un 
año, entiendo que es así no, o sea, que es digamos 
la mayoría que se conformó hace un año para 
digamos distribuirse a lo largo de los cuatro años 
las mesas directivas, sí, esa es digamos el hecho, 
digamos lo que estamos votando hoy aquí es ese 
acuerdo del cual nosotros pues como fuerza de 
oposición no hicimos parte, es la primera cosa 
que quiero señalar, lo segundo: es que este es 
un Congreso que tiene un desarrollo de cierto 
sentido nuevo, que es el primer Congreso con un 
Estatuto de la Oposición, que se saboteó a aprobar 
como por 30 años y que por fin se aprobó y en 
ese, en ese en ese Estatuto de la Oposición las 
bancadas de oposición adquirimos el derecho 
a tener representación en las Mesas Directivas 
de las plenarias, sí, ahí estamos, y ahí estamos 
representados, no de las comisiones pero sí de las 
plenarias; dentro de ese espíritu nosotros el martes 
votamos las mesas directivas del Senado y de la 
Cámara, dentro de ese espíritu lo hicimos a pesar 
de las diferencias que tenemos con varios de por 
quienes votamos ese día.

El otro punto que quiero señalar es este: para 
llegar a la conclusión que les voy a anunciar, yo 
cada vez estoy más convencido de que este país y 
en eso el Congreso debe dar ejemplo, de que hay 
que hacer un esfuerzo por lo que yo he llamado 
muchas veces de pronto ustedes me han oído: 
el desarme de los espíritus, ¿qué es el desarme 
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de los espíritus?, es una cosa que la he utilizado 
para recordar los días del Frente Nacional y del 
desmonte de esa horrorosa violencia liberal - 
conservadora que padecimos, ¿En qué consiste?, 
en que no sólo cambian los hechos sino que 
cambia el lenguaje y la actitud, y la manera de 
relacionarse entre los que se estuvieron matando 
hasta el día antes del Frente Nacional, entonces 
yo creo que esa es una cosa que le hace falta a 
este país y sobre la cual el Congreso debería dar 
ejemplo; entonces en esa circunstancia yo voy a 
votar la propuesta que ustedes están haciendo, 
inspirado en todo esto que acabo, que acabo de 
decir; y al decir esta última cosa, yo creo que 
no le queda muy difícil a la Mesa Directiva 
nueva que se va elegir orientarse en el acierto 
no, yo creo que sí se trabaja con esta idea del 
desarme de los espíritus, de dar garantías ciertas 
a los contradictores, es que la gracia no es darle 
garantías a los que están de acuerdo con uno, 
la gracia es dárselo a los contradictorios, y más 
si las contradicciones han sido muy graves, 
pero además yo aquí diría que hay una manera 
práctica de cómo, de cómo acertar en esto, 
les digo a quienes van a salir electos está esta 
mañana aquí, que es no actuar como actuó el 
Senador Macías en la Presidencia del Senado, o 
sea, cada vez que haya una duda de cómo actuar, 
pensar que no hay que actuar de esa manera y 
eso va a mejorar mucho el ambiente que con el 
que debe funcionar que en general, en general ha 
sido el ambiente de esta Comisión, yo soy aquí 
el más viejo en esta Comisión pero la verdad es 
que, pues viejo de estar aquí cierto, en general 
eso es lo que ha sucedido, entonces digamos yo 
hago mi contribución a esto que creo que es bien 
importante para Colombia advirtiendo que voy a 
votar el acuerdo que ustedes realizaron.

- A su turno el honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa expresa:

En el mismo sentido Presidente, hay, hay un 
gran libro quizá de los más hermosos que hablan 
sobre la tolerancia es de un autor Irwin Fletcher, 
y él plantea que las minorías siempre deben tener 
dos garantías fundamentales: la capacidad de 
comunicarse, es decir, de informarse, y segundo: 
la capacidad de divulgación, y dice que a las 
minorías hay que darles esas garantías para que 
cuando ellas sean mayorías respeten también a 
las minorías, me parece que eso es fundamental, 
desafortunadamente pues eso en las comisiones 
las minorías no tenemos presencia en las mesas 
directivas y eso sigue siendo una vergüenza para 
la democracia colombiana, que las minorías 
no tengan la capacidad de estar ahí en las 
mesas directivas; sin embargo pues esas son las 
reglas de juego, la democracia también son las 
reglas de juego, nosotros como Alianza Verde 
obviamente respetamos los acuerdos que se han 
hecho respecto a cómo van a funcionar las mesas 

directivas, y estamos seguros de que las minorías 
no me cabe la menor duda con la Mesa Directiva 
pues vamos a tener las garantías porque ese es el 
ambiente que hay en esta Comisión, yo pienso 
que hay que continuar con esa forma de actuar y 
entonces nosotros también estaremos respetando 
esos acuerdos que ustedes han hecho, no sin dejar 
la constancia de que nos parece que hay mucho 
por trabajar en la democracia sobre todo en 
comisiones.

- Con la venia del señor Presidente, el 
honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria manifiesta:

Bueno, igual que quienes me han antecedido, 
yo pertenezco a un partido que no hace parte de 
esa coalición que aprobó esta junta directiva, 
pero pertenezco también a un partido el partido 
de la reconciliación y un partido que honra a los 
acuerdos y por eso también a pesar de que hacemos 
parte de los partidos de oposición, yo voy a votar 
positivamente por esta junta directiva, espero que 
esta nueva junta directiva otorgue las mismas 
garantías que hemos tenido del anterior, aprovecho 
para felicitar al doctor Name y al doctor Didier 
Lobo, porque realmente durante este período que 
ellos han presidido la Comisión Quinta nos han 
otorgado la posibilidad de hacer nuestros debates, 
hablar y nos han tratado con respeto.

- El señor Presidente cierra las postulaciones 
y dispone que por Secretaría se llame a lista para 
elección de Presidente y Vicepresidente de una 
vez, e indica que la primera urna es para depositar 
los votos para Presidente y la segunda es para 
depositar los votos para vicepresidente.

- La doctora Delcy Hoyos Abad, Secretaria 
de la Comisión expresa:

Señor Presidente, ya están ubicadas las urnas y 
los escrutadores pueden constatar que están vacías 
absolutamente vacías y entonces procedo a hacer 
el llamado a lista:

1. Barreto Castillo Miguel Ángel
2. Corrales Escobar Alejandro
3. Galvis Méndez Daira de Jesús
4. García Burgos Nora María
5. García Realpe Guillermo
6. Lobo Chinchilla Didier
7. Londoño Ulloa Jorge Eduardo
8. Martínez Aristizábal Maritza, ausente
9. Mejía Mejía Carlos Felipe
10. Name Cardozo José David
11. Ortiz Nova Sandra Liliana
12. Pacheco Cuello Eduardo Emilio
13. Robledo Castillo Jorge Enrique
14. Torres Victoria Pablo Catatumbo
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- Por Secretaría se informa:
Ha finalizado la votación, señor Presidente le 

informo que se encuentran presentes en el recinto 
trece (13) honorables Senadores.

- Indaga el señor Presidente:
¿Falta algún Senador por votar?, anuncio que se 

va a cerrar la votación, la votación queda cerrada, 
señores escrutadores por favor nos dan el resultado. 
Señora Senadora Nora García informe resultado. 

- La honorable Senadora Nora María 
García Burgos después de hacer el 
conteo de los votos para Presidente, 
informa el resultado:

Para Presidente hay trece (13) votos y todos 
ellos por el Senador Carlos Felipe Mejía.

- Expresa el señor Presidente:
Felicitaciones doctor Carlos Felipe. Resultados 

de los votos para Vicepresidente por favor.
- Informa el honorable Senador Pablo 

Catatumbo Torres Victoria:
Hemos contabilizado trece (13) votos, todos 

por la doctora Maritza Martínez.
- El señor Presiente pregunta:
¿Declara la Comisión elegido al Senador Carlos 

Felipe Mejía como Presidente de la Comisión para 
la legislatura 2019-2020?

- Por Secretaría se informa:
Sí lo declara señor Presidente.
- Nuevamente el señor Presiente pregunta:
¿Declara la comisión elegida a la Senadora 

Maritza Martínez como Vicepresidente de la 
Comisión Quinta del Senado de la República para 
la legislatura 2019 - 2020?

- Informa la señora Secretaria:
Sí lo declara señor Presidente.
- El señor Presidente procede a tomar el 

juramento de rigor y expresa:
Senador Carlos Felipe Mejía por favor 

acérquese para tomarle el juramento.
Doctor Carlos Felipe Mejía, ¿Invocando la 

protección de Dios, Juráis ante esta Corporación 
que representa al pueblo de Colombia cumplir 
fiel y lealmente con los deberes que el cargo de 
Presidente de la Comisión Quinta del Senado 
de la República os imponen, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes?

- Responde el honorable Senador Carlos 
Felipe Mejía Mejía:

Sí Juro.
- El señor Presidente señala:
Si así fuere, que Dios, esta Corporación, el 

pueblo os lo premien y si no que él y ellos os lo 
demanden.

- Asume la Presidencia el honorable 
Senador Carlos Felipe Mejía Mejía y 
expresa:

Bueno, a todos, a todos muchas gracias, 
empiezo por darle una agradecimiento muy 
especial a mi partido Centro Democrático que 
encabeza el Senador Alejandro Corrales y en 
medio de los acuerdos ha postulado mi nombre 
para ser Presidente de esta Comisión y, por 
supuesto, pues propuesta que ustedes de manera 
unánime han respaldado, a cada uno de ustedes 
mi gratitud por el apoyo, por el respaldo, por la 
confianza en poder presidir esta Comisión, de lo 
cual me siento muy orgulloso, este es mi segundo 
período como Senador, tuve la oportunidad en el 
primer periodo de estar dos años compartiendo con 
muchos de ustedes en esta misma Comisión, cedí 
el espacio porque un compañero mío de Senado 
el Senador Daniel Cabrales quería estar aquí, me 
fui a la Comisión Cuarta y, por supuesto, cuando 
volví a ser elegido Senador de la República le 
pedí a mi partido que me diera la posibilidad de 
seguir en esta Comisión, tengo particular afecto 
por el sector agrícola, soy agrónomo en la escuela 
Agrícola Panamericana y he estado vinculado al 
sector por mucho tiempo por eso me siento tan 
cómodo en la Comisión Quinta y, por supuesto, 
que los temas ambientales y minero- energéticos 
son de muchísima importancia.

Yo creo que tenemos unos retos enormes 
en esta Comisión Quinta, creo que empiezo 
por supuesto por felicitar al Senador Name y al 
Senador Didier por la extraordinaria conducción 
de esta Mesa Directiva en el período anterior, creo 
que han hecho una extraordinaria labor, esperamos 
con ese ejemplo seguir y ojalá lo hagamos igual, 
tengo, también me siento muy contento con la 
Vicepresidenta creo que tener a la Senadora 
Maritza Martínez aquí de Vicepresidenta, pues va 
a ser muy bueno para la Mesa Directiva, espero 
coordinar con ella absolutamente toda la agenda, 
creo que ayuda mucho a que entre nosotros 
dos exista una concertación para que podamos 
avanzar, pero como les decía ahorita, pues los 
retos son enormes, yo empezaría por decirles 
que de aquí a diciembre vamos a tener el enorme 
reto de traer aquí al Gobierno para poder discutir 
con ellos los presupuestos de las tres áreas que 
nosotros manejamos, el Ministro de Agricultura, 
la Ministra de Minas y Energía y el Ministerio de 
Ambiente, creo que eso va a estar en el primer 
orden de la agenda, se quedan algunos temas 
que por razones ajenas a la voluntad de la Mesa 
Directiva y a la misma comisión no pudimos 
trabajar en el período anterior.

Yo creo que el tema del fracking hay que 
adelantarlo porque además pues no sólo la 
inmensa discusión que hay en el país sobre ese 
tema, la importancia que tiene para la economía 
del país, pero también lo que ha pasado con la 
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Comisión de Expertos que el Gobierno nacional 
desde el año pasado delegó para que hiciera un 
diagnóstico, sería muy importante conocer de 
primera mano lo que esa comisión quiere, el 
Consejo de Estado ha delegado otra comisión 
en cabeza de la Universidad Nacional, para que 
también hable sobre este tema, en esta Comisión 
se han expresado diferentes posiciones desde la 
prohibición hasta declarar una moratoria y otros 
que consideramos como lo considera el Gobierno, 
que no se puede simplemente desperdiciar la 
posibilidad de una, los recursos tan importantes 
para el país, por supuesto, siempre respetando 
el medio ambiente, creo que ese tema es bien 
importante; se nos queda la ley apícola que 
también generó una discusión, iniciativa de la 
Senadora Maritza, pero con propuestas muy 
importantes de sectores agrícolas que hicieron que 
algunos partidos políticos hicieran reparo sobre la 
ley, pero ahí tenemos un enorme reto para tratar de 
sacar adelante esa iniciativa.

Creo que los debates de control político son muy 
importantes pero también las audiencias públicas 
se convierten en un elemento fundamental para 
poder hacer visible temas tan importantes que a 
veces no necesariamente tienen que ser debates 
de control político, y seguramente muchos los 
traemos a la Comisión pero también utilizar la 
herramienta para que podamos en audiencias 
públicas visibilizar temas que son fundamentales, 
les voy a compartir uno que se me ocurre y tengo 
por ahí una proposición que no sé si hoy o la 
otra semana la ponga en consideración de esta 
Comisión, pero es la nueva política catastral del 
Gobierno colombiano, hay un crédito de 150 
millones de dólares y un trabajo muy importante, 
muy importante liderado desde la Presidencia 
de la República por el Alto Consejero el doctor 
Carlos Enrique Moreno, que me parecería de la 
mayor importancia traerlo, no sé si a la Comisión 
o en una audiencia pública que nos cuenten 
cómo es este proyecto, un proyecto que más les 
olvide que sólo el 5% de la tierra colombiana está 
actualizada catastralmente y se espera que con 
este proyecto pueda llegar a un 60% en el 2022 
y al 100% en el 2025, tal vez cuando uno mira la, 
estructuralmente cuál es el mayor problema para 
el desarrollo de nuestra nación, todo pasa por la 
actualización catastral, por la seguridad jurídica, 
y por la propiedad de la tierra, y ahí tenemos un 
enorme reto al que le ha trabajado muchísimo el 
Gobierno del Presidente Iván Duque, tienen hoy 
resultados muy importantes que la Comisión tiene 
que conocer; hay que hacer seguimiento a temas 
que han sido fundamentales para la Comisión, 
que han sido preocupación de todos los miembros 
de la Comisión, el tema de Electricaribe que se 
convierte en uno de los temas más importantes 
para esta Comisión Quinta; el seguimiento al tema 
de Hidroituango que también lo hemos traído 

nosotros a la Comisión y que es tan importante 
para el país; el tema de la Altillanura, porque 
creo que debemos conocer la realidad de esa gran 
posibilidad de sacar adelante iniciativas que hoy 
ya son muy exitosas y que llevan mucho tiempo.

Qué ha pasado con la Ley Zidres, el seguimiento 
a esa ley, que es del Gobierno anterior, cuáles son 
los resultados, qué bueno conocer lo que piensan los 
empresarios de la Altillanura, y yo creo que siempre 
pensando en nosotros cómo podemos modernizar 
el campo colombiano dándole herramientas, sobre 
todo a los pequeños productores, cómo hacemos 
nosotros para que la tecnología que está en manos 
de los grandes, la capacidad financiera, cómo 
podemos fomentar nosotros esa asociatividad 
entre grandes y pequeños, que son los que al final 
del día van a hacer viable la agricultura del país; 
hacerle seguimiento a ese ambicioso plan de vías 
terciarias del Presidente Iván Duque, 500.000 
millones de pesos, qué ha ocurrido con ellos, yo 
creo que eso se convierte en otro tema fundamental 
nuestro; y se quedan temas pendientes que a veces 
uno no conoce pero por estar en la Comisión los 
termina conociendo, a mí me… aquí tenemos 
un reto muy importante porque quedamos todos 
comprometidos y, por supuesto, que compromete 
más a los miembros del Gobierno, a quienes 
somos Congresistas del Gobierno, a mí me llena 
de orgullo ser Senador del Centro Democrático 
que es el Partido del Presidente Iván Duque, pero 
claro, me genera mucho más compromiso, porque 
cuando uno está en la oposición, pues hacer 
oposición es relativamente mucho más cómodo 
que ser Gobierno, sin embargo, después de 4 años 
de ser oposición, y una oposición férrea como la 
que representamos nosotros al Gobierno de Juan 
Manuel Santos, también está la posibilidad de 
generar resultados y entregarle respuestas claras 
a los ciudadanos y poder ser un vehículo para 
encontrar resultados.

Me llena también de compromiso, y aquí queda 
una tarea muy importante, la ley, que es iniciativa 
además de la Senadora María del Rosario Guerra, 
y aquí nos quedamos en el aire nosotros sin 
poderles dar una respuesta clara a los pescadores 
artesanales, hay un enorme reto, creo que siempre 
ha sido una preocupación permanente porque yo 
vengo de un departamento, el departamento de 
Caldas, yo soy de Manizales, pero el departamento 
de Caldas es un departamento básicamente 
agrícola y minero, y siempre las dificultades son 
de los pequeñitos y creo que el Estado está es 
sobre todo para darles mucho apoyo a ellos, pero 
tenemos serias dificultades con la normalización 
y las herramientas para que los pequeños mineros 
tengan una respuesta clara del Estado para poder 
desarrollar sus labores; aquí va a haber que traer 
al Banco Agrario para que nos cuente también 
cuál es la política agraria para los pequeños 
agricultores, es decir, yo creo que… tantas cosas 



Gaceta del Congreso  895 Lunes, 16 de septiembre de 2019 Página 7

que uno quisiera ser, pero todo mi compromiso, 
todas las garantías, las tuvimos en la anterior Mesa 
Directiva, pero las tienen, yo lo que siento es un 
gran compromiso por ser tan cercano al Gobierno, 
yo además es que me siento muy orgulloso, porque 
es que Iván Duque no sólo es Presidente del 
Centro Democrático, sino que fue mi compañero 
de bancada en el período anterior, y esa cercanía 
hay que volverla realidad en hechos, y yo de una 
vez pues aquí seguramente espero no quedarles 
mal, pero la preocupación del Senador Name, de 
la ausencia del Gobierno en esta Comisión, pues 
yo espero que la cercanía con el Gobierno ayude 
a que eso no siga ocurriendo y podamos tener 
permanentemente aquí al Gobierno que es como 
al final del día se pueden hacer con claridad los 
debates de control político y el apoyo, o no apoyo, 
o discusión de los proyectos de ley. 

Yo diría que a grandes rasgos es eso lo que 
estoy pensando que deberíamos sacar adelante, me 
reuniré con la Senadora Maritza, aquí hay un equipo 
encabezado por Delcy Hoyos en esta Comisión 
que yo también conozco hace mucho tiempo por 
lo que les contaba, no es mi primera vez como 
Senador de esta Comisión Quinta, pero sé que con 
ella y con todo el equipo de la Comisión vamos 
a poder hacer un trabajo, el trabajo que esperan 
no sólo ustedes como Senadores, de esta Mesa 
Directiva, sino los colombianos de tres sectores tan 
importantes que son nuestra responsabilidad, del 
sector agropecuario, el sector mineroenergético y 
el medio ambiente; nuevamente a todos ustedes 
mil gracias por el apoyo y cuenten conque esta es 
una Mesa Directiva de puertas abiertas, trabajamos 
es para ustedes, esto es un equipo y un equipo que 
está abierto a que le demos prioridad a lo que cada 
uno de ustedes considere que deba hacer; yo lo 
que creo es que uno debería generar los espacios 
suficientes para que esta Comisión tenga los 
suficientes argumentos para tomar las mejores 
decisiones para el país, y esa será mi tarea y sé que 
de la Senadora Maritza, entonces digamos que ahí 
rápidamente les hago un planteamiento general 
de lo que esperaría yo que podemos hacer como 
Mesa Directiva y con el apoyo de todos ustedes, 
y del equipo de la Comisión Quinta liderada por 
Delcy.

- Con la venia del señor Presidente, la 
honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez manifiesta: 

Hoy en este día se ha dado un ejemplo de lo 
que es ser incluyente, y creo que la oposición, 
Senador García, señor Presidente, la oposición 
hoy nos está dando una lección, que es superar 
las diferencias para poder desarrollar las labores 
y las metas que como Congresistas debemos 
tener, bien a nivel partidista, bien sea a título, ya 
como líder o persona de región o de provincia; 
entonces, felicitar a la oposición por esa actitud 
gallarda, por esa actitud de buscar el equilibrio 

al interior de la Comisión, esto tenemos que 
aprenderlo todos, pero también yo no paso por 
alto cuando la elección de la Secretaria General 
de esta Comisión, Delcy, Delcy normalmente y 
todos sabemos eso, que los secretarios obedecen, 
sus elecciones a unos acuerdos también políticos, 
y en el pasado no obstante, sin que Delcy sea del 
Centro Democrático, asumieron la posibilidad de 
que fuera y repitiera en el cargo.

Fíjense cómo se van aunando estos esfuerzos y 
ese esfuerzo lo hizo usted, esa claridad la hicieron 
los compañeros del Centro Democrático, entonces 
miren cómo podemos conciliar toda una serie de 
situaciones que no conlleven a la polarización 
que realmente en parte nos ha atropellado, y no 
solamente a uno, sino también a nosotros, aquí 
hemos perdido todos, entonces para decir que 
ojalá y este tipo de relaciones se antepongan frente 
a cualquier tipo de intereses que puedan existir y 
llevar una discusión sana, una discusión amable, 
una discusión sin entregar los principios, pero 
dentro de unas normas de fraternidad y lamentamos 
que la oposición por ejemplo no hubiera tenido 
la oportunidad en el acto de instalación de poder 
intervenir, o sea, no se facilitó realmente, no 
existieron las voluntades para eso, pero yo pienso 
que cosas como las que están sucediendo acá en 
esta Comisión deben extenderse a lo largo y ancho 
de todo el Congreso, sea Cámara, o sea Senado, 
porque es muy importante, de que la oposición haga 
uso de esos derechos que tiene y nosotros tener 
la capacidad también de garantizárselo, porque a 
la postre también fueron elegidos por un grueso 
número de colombianos que necesariamente son 
representativos en un Estado de derecho, en una 
democracia.

Eso era todo, felicitarlos a todos y desearles 
éxitos en esta gestión, aprovechar que en buena 
hora usted es del Centro Democrático para que 
nos ponga aquí a los Ministros que han sido 
contumaces a esta Comisión y, sobre todo, para 
que las tres temáticas que son fundamentales en 
esta Comisión, sean atendidas en el presupuesto; 
entonces, para que usted lidere y abandere esa… 
para que nos presente al Ministro de Hacienda y 
además para que contribuya a que la plata que 
tiene el Ministerio de Hacienda llegue a los temas 
que nos interesa, al campo, ¿cierto?, que nos 
interesa también a la minería, y que nos interesa 
en materia energética.

Entonces, eso era, eso era, felicitarlo, pero a la 
vez convocarlo a que este tipo de actitudes y de 
conciliaciones sean el orden del día. Eso era todo 
señor Presidente y éxito, gracias.

- A su turno, la honorable Senadora 
Sandra Liliana Ortiz Nova expresa:

Primero pues, felicitar a la Mesa Directiva 
anterior por su trabajo, por las garantías a la 
oposición, y lo más importante es que siento hoy 
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una muy buena energía con esta nueva Mesa 
Directiva, Presidente, nosotros sabemos que usted 
es una persona que honra su palabra, que es una 
persona leal a su partido y eso lo entendemos, pero 
algo que hoy sí sentimos es que va a haber equipo 
en esta Comisión, la actitud del Senador Pablo 
Catatumbo también de votar por usted genera una 
buena actitud en esta Comisión, aquí no somos 
los que estamos aquí sentados, ni los partidos 
que representamos, somos la… es la gente, los 
ciudadanos, los colombianos que están afuera 
esperando que nosotros demos ese buen ejemplo y 
si tenemos que ceder o pedir perdón, o hablar con 
el corazón, o hablar con la verdad, hay que hacerlo; 
algo que siempre valoro en el Presidente es que 
dice las cosas como son, y eso es muy importante, 
y yo sé que en esta Comisión, en este periodo 
especialmente vamos a crecer y la Comisión va 
a tener voz en el Gobierno nacional, no por las 
personas que estamos aquí sentadas, sino por los 
colombianos, por los sectores que lideramos acá; 
Presidente, este es un reto y no lo vi en su agenda 
y sé que no es nada fácil, es la reforma agraria, 
una reforma agraria para el país, pensemos en 
una reforma agraria, no es imposible, yo sé que 
usted es capaz de eso y de más, entonces quiero 
dejar sobre la mesa que revisemos, de presentar 
una reforma agraria como Comisión al Gobierno 
nacional, que trabajemos en un proyecto de ley 
en conjunto por nuestro sector agropecuario que 
necesita urgente el apoyo del Gobierno nacional y 
del Congreso de la República.

También otro planteamiento que quiero hacerle, 
es frente al tema de los costos de los combustibles 
en Colombia, estamos trabajando fuertemente con 
varios compañeros de mi Comisión, aquí con el 
Senador Jorge Eduardo Londoño y con varios 
compañeros hemos hablado, usted sabe que los 
combustibles hoy están muy altos en Colombia 
y queremos una solución, ya hemos hablado, 
hicimos un debate de control político, acabamos de 
presentar un proyecto de ley al Gobierno nacional, 
donde nosotros queremos que la Sentencia C-30 
que en meses pasados la Corte Constitucional, 
ya hay una sentencia donde dice que se tiene 
que revisar la fórmula de la gasolina, pues no es 
revisarla, sino cumplirla, hoy ya sabemos que la 
Ministra ha dicho en los medios de comunicación 
que en el Plan Nacional de Desarrollo hay unos 
artículos, pero nosotros no podemos dejar que 
solamente lo que diga el Gobierno nacional, sino 
nosotros presentar nuestro proyecto alterno, que 
se los quiero, se los voy a hacer llegar a cada 
una de las oficinas para que lo revisemos, de 
los cinco impuestos que ahí hay una sobretasa 
muy alta, que ahí habla en la sentencia que hay 
que reajustar, también habla sobre el valor de 
referencia del ingreso al productor, una cosa es el 
ingreso al productor y el valor de referencia que 
hoy nos damos cuenta que es algo que impone 

el Gobierno y es algo arbitrario, hace más de 10 
años y tenemos que ajustar eso, eso lo dice la Ley, 
y si nosotros nos reunimos y organizamos unas 
propuestas muy importantes, además que nos 
interese que usted brille y que esta mesa sea la 
que recordemos todos, así no estemos después en 
el Congreso de la República, porque esta mesa y 
este proyecto y muchos más proyectos, tienen que 
servirle a muchos colombianos.

Era eso Presidente y profundamente mil 
bendiciones, que Dios lo bendiga y que le vaya 
muy, muy bien de corazón, y cuenta con nosotros, 
porque todo lo que le sume a nuestro país y sea 
bueno para con nuestro país, independiente a 
nuestras diferencias políticas, vamos a hacerlo por 
los colombianos.

- Interviene el señor Presidente:
Muchas gracias a usted Senadora por sus 

palabras. Senador García, hay dos cosas que 
le voy a pedir a la Comisión, digamos que son 
las únicas cositas que yo quisiera diferenciar la 
Comisión; lo primero Senador García, es que en 
esta Comisión le vamos a dar primero la palabra a 
las damas, cada que lo pidan; y lo segundo, es que 
les voy a pedir que hagan un esfuercito, Senador 
Robledo, es lo siguiente, yo les voy a pedir un 
favor, mire, tradicionalmente esta Comisión cita 
a las 9, 9 y media, para empezar a las 10 y media, 
yo les voy a pedir un favor, yo voy a citar a las 10 
de la mañana para que empecemos a las 10 de la 
mañana, les pido ese esfuercito, ojalá me ayuden 
para que podamos avanzar con nuestros temas en 
la medida de lo posible.

- Con la venia del señor Presidente, la 
honorable Senadora Nora María García 
Burgos expone:

Senador García, no se preocupe, sólo un minuto, 
Presidente, yo quería además de saludarlos a 
todos, a los Senadores, a todo el equipo de trabajo, 
a las personas que nos acompañan, a hacer dos 
reflexiones; la primera, felicitarlo a usted, a 
la Senadora Maritza, como la Mesa Directiva 
entrante para este año de sesiones, yo sé que 
seguimos muy bien representados en esa Mesa 
Directiva y haremos en compañía de ustedes 
y nosotros, un excelente trabajo, reconocerles 
también el trabajo de la mesa saliente, al Senador 
Didier y el Senador José David, mil y mil gracias 
por todo el apoyo que nos dieron en este año que 
pasó.

Mi segunda reflexión Senador, es unirme a las 
palabras de la Senadora Daira Galvis, hoy tuvimos 
un acto de grandeza aquí en esta Comisión, en 
donde todos los integrantes votamos por la Mesa 
Directiva, aquí votó la oposición, votaron las 
minorías, votamos todos los partidos de Gobierno 
y no Gobierno, pero todos los 13 votos estaban 
perfectos en cabeza suya y de la Senadora Maritza, 
eso es algo de aplaudir, eso nos demuestra que 
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queremos a nuestro país, que queremos trabajar 
por Colombia, por encima de cualquier color 
político o cualquier diferencia que tengamos de 
ideología, pienso que eso para ustedes como Mesa 
Directiva es un ingrediente muy importante y que 
aquí encontraremos o seguiremos encontrando 
las garantías que se necesitan para trabajar como 
amigos, como Senadores y sobre todo como 
colombianos.

Esas eran mis dos reflexiones Presidente, mil 
gracias, mucha suerte, muchas felicitaciones 
y aquí seguimos de frente trabajando por este 
sector agropecuario, no me voy a referir a ningún 
tema, ya usted los ha tocado, sólo le agrego dos, 
el Código de Minas que lo estamos esperando 
desde hace muchos años para poderlo estructurar, 
y la reestructuración de las corporaciones, que 
también -de las CAR- es algo que se nos ha venido 
hablando y no se ha llegado a un final feliz.

- El señor Presidente le otorga el uso de la 
palabra al honorable Senador Guillermo 
García Realpe, quien manifiesta:

Muy brevemente como la doctora Nora, 
la colega Nora, para felicitarlos a usted y a la 
doctora Maritza para que les vaya muy bien 
en la Mesa Directiva en este próximo año, y 
que trabajemos y dediquemos nuestra acción, 
nuestro trabajo y nuestra energía de la Comisión 
en lo que nos une, en lo que se convierte en una 
agenda nacional de todos los colombianos y en 
los temas que nosotros manejamos, porque es una 
Comisión absolutamente importante, estratégica 
para el desarrollo del país, por supuesto, tenemos 
nuestras tendencias, pero yo creo que hay temas 
fundamentales de defensa del medio ambiente, 
como aquí lo hemos dicho tantas veces y que el 
país y el mundo entero nos lo está exigiendo; el 
año 2021 va a ser todo el año una recordación, un 
escenario de muchas acciones y ya lo determinó 
la Organización de las Naciones Unidas el año de 
los mares en el mundo, y esperemos que nosotros 
los colombianos empecemos a tener una propia 
agenda, qué puede hacer el Estado colombiano, 
el Gobierno, el Congreso, la sociedad civil, para 
la protección de los océanos, es un gran reto, un 
megarreto enorme, un gran desafío del mundo, 
pero de los colombianos y de nosotros, también 
desde las regiones.

Qué bueno que ponga sobre el tapete que 
discutamos todos los proyectos, tengan las 
decisiones que tengan, pero los discutamos, 
porque aquí ha habido proyectos que estuvieron 
durante meses, muchos meses y enmochilados en 
el orden del día, por nosotros mismos, no le cabe 
ninguna responsabilidad a las mesas directivas, 
sino porque esto es un colectivo y este colectivo 
puede tener unas dinámicas o puede tener otras, 
no, entonces qué bueno que le definamos al país, 
a la economía nacional, al Gobierno nacional, a 
los inversionistas, el tema de fracking, sea cual 

sea la decisión de esta Comisión, o la suspensión, 
la moratoria, la prohibición, o no, según lo que 
aquí se decida, pero yo creo que más grave es el 
daño de la indecisión, hay que enviar señales, las 
que fueren, al país, al mundo, qué pensamos en el 
Congreso de la República, entonces yo creo que 
hay que enviar señales de seguridad jurídica o de 
decisiones que acá en el Congreso se tomen, qué 
bueno que ponga esto sobre el tapete porque entre 
otras cosas mucha gente nos está exigiendo qué 
pasó en la Comisión Quinta que duerme el sueño 
de los justos algunos proyectos y entre esos ese; 
pero a renglón seguido les quiero decir, he estado 
leyendo los avances de la actual Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, me llama mucho la atención 
la gestión del actual director, o Presidente, no sé 
cómo se llama ese cargo, Presidente, del doctor 
Morelli, yo creo que en este año va a presentar aquí 
y hay que llamarlo, 50 contratos de exploración en 
un año, eso en Colombia es un récord, y vamos a 
ver qué viene de ahí en materia de descubrimiento 
y certificación de reservas, eso tiene que cambiar 
el escenario de reservas, para confirmarlas, para 
ampliarlas, o es una señal que ya tendríamos y 
eso es importante, que invitemos a la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos cómo avanza todo ese 
tema de concesión en los espacios territoriales a lo 
largo y ancho del país, sí, claro, doctora Sandra, 
hagamos un debate, pero créame que es para que 
nos informe y de ahí nos dé señales para el debate 
del fracking también.

Y lo otro, invitemos a la Ministra de Minas 
y Energía, porque está lanzándose en dos o tres 
subastas de asignación del cargo de confiabilidad 
y en esas subastas hay convocatorias para energía 
limpia, para energía renovable, por primera vez 
en Colombia, esos son hechos importantes que 
el país debe conocer, pero también el Congreso, 
para ver cómo estamos hacia adelante en materia 
de sustentabilidad, sostenibilidad energética 
en Colombia, por lo que tenemos que ver en 
tiempos normales, pero también por la afectación 
que pueda causar el retraso de la entrada en 
funcionamiento de Hidroituango, que puede 
causar algún déficit en estos temas y dar un 
impacto por la falta de oferta en firme de energía 
en Colombia; y también pues volver a revisar el 
tema de Hidroituango, pero ya no lo revisemos 
aquí doctor Pacheco en la Comisión, llevémoslo 
de iniciativa de la Comisión Quinta a la plenaria, 
saquémoslo a allá porque me da la impresión 
que se hizo un buen debate pero no tuvo la 
trascendencia que esto debe tener, y entonces en 
plenaria pues con la acción de toda la Comisión 
Quinta pues de pronto sacamos adelante mejor 
información, mejores conclusiones.

- A su turno, el honorable Senador Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa expresa: 

Primero, pues para desearle buen viento y buena 
mar a usted y a la Vicepresidenta, la Senadora 
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Maritza Martínez; segundo, pues para alabar en 
buena hora las dos invitaciones que usted nos 
hace, la primera pues a que le cedamos la palabra 
a las mujeres, me parece algo vital y es una muy 
buena invitación, pero la segunda lo es más, hace 
unos años hicieron un estudio de productividad en 
Estados Unidos y llegaron a la conclusión de que 
un norteamericano es 10 veces más productivo 
que un colombiano, y descubrieron que es por 
dos razones, porque nosotros somos demasiado 
incumplidos y porque hablamos mucho, le damos 
muchas vueltas a una idea y entonces eso hace que 
el tiempo no se pueda optimizar; yo estoy seguro 
de que si atendemos su invitación de llegar a las 
10 de la mañana puntualmente, el tiempo nos va a 
rendir demasiado.

Y segundo, pues pasaremos una proposición 
para un debate de control político la Alianza 
Verde sobre el tema del glifosato, me parece 
que es un tema no sólo de actualidad, sino que 
tiene que ver mucho con el campo, que tiene que 
ver con el medio ambiente, entonces Presidente 
para recomendarle que ojalá el Gobierno, el 
Ministerio de Justicia, el Ministerio de Defensa, 
el Ministerio de Medio Ambiente, de Agricultura, 
nos acompañen en ese diálogo, para nosotros 
poder escudriñar y darle a los colombianos más 
claridad sobre este tema que es trascendental 
para la vida del país.

- A su turno, el honorable Senador 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello 
manifiesta: 

Muchas gracias señor Presidente, no sin antes 
expresar mis agradecimientos a la junta directiva 
que le precedió, creo que los miembros de esta 
Comisión fueron muy agradecidos al expresarlo, 
pero quiero también acotar que en el día de hoy 
se han honrado los acuerdos, honrar los acuerdos 
dentro de la diversidad significa unidad dentro 
de la diversidad, minorías, oposición y mayorías, 
pero también significa integridad, cuando una 
persona o cuando un partido es capaz de en común 
acuerdo darle con hechos efectivo lo que con 
palabras tiempo atrás hizo, se llama integridad, 
ahora corresponde a la nueva junta directiva, 
nosotros hemos honrado los acuerdos y que la 
junta directiva honre la Comisión.

A renglón seguido quiero precisar, 
solamente para acotar un poquito respecto al 
Senador Realpe, que antes de hacer posible 
llevar un debate de control político sobre el 
tema de Hidroituango, el cual fue uno de los 
proponentes citantes, rogaría que se retomara, 
ya que formó parte de la legislatura anterior, 
una visita por parte de algunos miembros de 
esta Comisión, de tal manera que conozcamos 
de primera mano, ya que el proyecto ha ido 
avanzando, hay cosas por suceder, ya radiqué 
la proposición para que sea, creo que en este 
momento hay posibilidad de un transporte 

que de pronto lo brinde una de las empresas 
que está vinculada al proyecto, y agradecería 
que en término muy corto se pudiera dar la 
viabilidad de poder tener de primera mano esa 
información, escuchar a los distintos alcaldes 
que han sido afectados de una u otra manera, y 
también a la comunidad.

- Interviene el señor Presidente:
Mil gracias a usted Senador Pacheco. Bueno, 

la Senadora Maritza no alcanza a llegar, por lo 
tanto, vamos a posponer para el próximo martes 
su posesión.

- Siguiendo instrucciones del señor 
Presidente, la doctora Delcy Hoyos 
Abad informa que el siguiente punto del 
orden del día es lo que propongan los 
honorables Senadores, y que hay varias 
proposiciones radicadas sobre la mesa y 
procede a leerlas.

Proposición
Cítese a debate de control político al señor 

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
doctor Andrés Valencia Pinzón; al señor Ministro 
de Salud y Protección Social, doctor Juan Pablo 
Uribe Restrepo; a la Gerente General del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), doctora 
Deyanira Barrero; y al Director del Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima), doctor Julio César Aldana, 
para que en sesión que determine la comisión se 
sirvan informar el estado de la verificación de la 
inocuidad y trazabilidad del maíz importado en 
Colombia para consumo animal y humano.

Con el mismo fin, invítense al Director de la 
Dirección de Gestión de Policía Fiscal y Aduanera, 
Brigadier General Juan Carlos Buitrago Arias; al 
Gerente la Federación Nacional de Cerealistas, 
doctor Henry Vanegas; al Presidente de la 
Sociedad de Agricultores de Colombia, doctor 
Jorge Enrique Bedoya; al Presidente Ejecutivo 
de la Federación Nacional de Avicultores de 
Colombia, doctor Gonzalo Moreno; al Presidente 
de Porkcolombia, doctor Jorge Alfredo Ostos y al 
Director del Departamento de Toxicología de la 
Universidad Nacional de Colombia, doctor Miguel 
Cote Menéndez. Firma el Senador Alejandro 
Corrales Escobar.

Proposición
Cítese a la señora Ministra de Minas y Energía, 

doctora María Fernanda Suárez, a debate sobre la 
seguridad y soberanía energética nacional. Firma 
el Senador Jorge Robledo Castillo.

Proposición
Cítese al señor Ministro de Agricultura y 

Desarrollo Rural, doctor Andrés Valencia, a debate 
sobre la evaluación de la política agropecuaria y la 
profunda crisis del campo colombiano. Firma el 
Senador Jorge Robledo Castillo.
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Proposición
En mi calidad de Senador de la República y en 

concordancia con lo establecido en los artículos 
258 de la Ley 5ª de 1992, solicito amablemente a 
la Mesa Directiva:

Que nombre una comisión especial para que 
se desplace hasta la ubicación del Proyecto de 
Hidroituango, con invitación a los alcaldes de 
Valdivia, Cáceres, Caucasia y los demás alcaldes 
de los municipios afectados por las contingencias 
del Proyecto, con el propósito de realizar una 
visita al mismo y verificar las condiciones actuales 
del proyecto. Firma el Senador Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello.

Proposición
Cítense al Ministerio de Minas y Energía, al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), 
Ecopetrol S.A., Cenit - Transporte y Logística 
de Hidrocarburos-, para que se sirvan responder 
el cuestionario del Debate de Control Político a 
la Política Petrolera en Colombia y demás temas 
relacionados.

A este debate se extenderá invitación especial 
a la Asociación Colombia del Petróleo (ACP), si 
tiene a bien, asistir y responder las inquietudes 
que se le presentarán. Firman la Senadora Sandra 
Liliana Ortiz, el Senador Jorge Londoño y el 
Representante a la Cámara César Ortiz Zorro.

Proposición
Convóquese al Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, Cancillería, al 
Departamento Nacional de Planeación, al 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (Ideam), a la Unidad Nacional de 
Gestión del Riego de Desastres, representantes 
de las Organizaciones No Gubernamentales que 
trabajen asuntos atinentes al ámbito climático, a 
las Universidades y demás actores e instituciones 
a un Foro, en la fecha y recinto que disponga la 
Mesa Directiva de la Comisión Quinta del Senado, 
del honorable Senado de la Republica, para tratar 
el avance de la implementación de la política 
climática nacional frente a los compromisos 
ratificados ante la Convención Marco de las 
Naciones Unidas para el Cambio Climático en 
el Acuerdo de París y posibles medidas sobre el 
aumento de ambición de la meta nacional. Firma 
el Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Proposición
Convóquese a las asociaciones campesinas, 

las asociaciones agropecuarias, al señor Ministro 
de Agricultura, a la Federación Nacional de 
Departamentos,  a la Confederación Nacional 
de Asambleas y diputados de Colombia, a la 
Federación Colombiana de Municipios, a la 
Federación Nacional de Concejos y Concejales,  
a la Federación Nacional de Personeros de 

Colombia, Confecámaras, a las Universidades 
y demás instituciones a un Foro, en la fecha y 
recinto que disponga la Mesa Directiva, de la 
Comisión Quinta, del honorable Senado de la 
República, con el fin de socializar los siguientes 
proyectos de ley:

Número 55 de 2018 de Senado, por la cual se 
dictan normas para la constitución y operación 
las Asociaciones Campesinas y las Asociaciones 
Agropecuarias, se facilitan sus relaciones con 
la Administración Pública, y se dictan otras 
disposiciones.

Número 165 de 2018 de Senado, por el cual 
se expiden normas para la formalización de la 
propiedad de tierras rurales en Colombia y se 
dictan otras disposiciones. Firma el Senador 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Proposición
El Gobierno nacional, anunció la imple-

mentación de un programa para el desarrollo del 
catastro multipropósito y adelantar la actualización 
catastral que permitirá tener información concreta 
de los predios en Colombia, para empezar a llevar 
planes concretos al campo, esto será clave para 
acabar con la ilegalidad y la informalidad en la 
propiedad y en el uso de la tierra.

Es muy importante para la Comisión Quinta 
adelantar una audiencia pública televisada para 
que los colombianos y el Congreso conozcan y 
evalúen la trascendencia de este programa para el 
país y, en especial, para el sector rural colombiano.

Citar a:
• El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
• El Ministro de Agricultura y Desarrollo 

Rural.
• Directores de entidades adscritas al 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural Integrado

Invitar a:
• Gobernadores y Alcaldes
• Los directivos de los gremios agropecuarios 

y de las dignidades agropecuarias.
Firma el Senador Carlos Felipe Mejía.

Proposición
Considerando que para la Comisión Quinta 

es importante considerar la situación actual del 
Desarrollo de la Agroindustria Colombiana en la 
Altillanura y evaluar las políticas del Gobierno 
nacional al respecto, conocer en la Comisión 
los proyectos que actualmente se desarrollan 
por parte de empresas inversionistas, evaluar 
cómo ha evolucionado la implementación de la 
Ley Zidres que fue debatida y aprobada en esta 
Comisión, conocer los esquemas de asociaciones 
con pequeños propietarios y vinculación al 
desarrollo productivo de trabajadores de la 
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región, desplazados y comunidades étnicas; así 
como el tema de seguridad jurídica en materia 
de propiedad de las tierras vinculadas a estos 
proyectos, y evaluar el avance en la provisión de 
bienes públicos asociados al desarrollo de estas 
nuevas economías, propongo citar a un debate de 
control político para considerar lo anterior.

Citar a:
• El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
• El Ministro de Agricultura y Desarrollo 

Rural.
Invitar a:
• Los directivos de los gremios agropecuarios 

y de las asociaciones de campesinos 
vinculados a la Altillanura colombiana

• Invitar a las empresas que adelantan 
proyectos agroindustriales en la Altillanura.

Firma el Senador Carlos Felipe Mejía.
Proposición

Teniendo en cuenta que durante esta nueva 
legislatura, se dará segundo debate al Proyecto de 
Acto Legislativo 365 de 2019 Cámara, acumulado 
con el 343 de 2019 Cámara, el cual reforma el 
Sistema General de Regalías, es importante que en 
la Comisión Quinta, se debata sobre esta iniciativa 
del Gobierno, ya que se modificarían aspectos 
importantes como la distribución de estas regalías 
del sector minero energético entre departamentos 
y municipios productores y los no productores, así 
como los procedimientos para aprobar la ejecución 
de estos recursos, dependiendo de los proyectos 
que se vayan a financiar. Es importante para la 
comisión, ya que con estos recursos se pueden 
financiar los centros de investigación científica 
y tecnológica del sector agroindustrial, las vías 
terciarias que requiere el campo colombiano, 
y proyectos de ciencia que promuevan las 
exportaciones agrícolas colombianas, entre otros 
aspectos. Propongo citar a un debate de control 
político para desarrollar lo anterior.

Citar a:
• El Ministro de Hacienda y Crédito Público.
• La Directora del Departamento Nacional 

de Planeación.
• La Ministra de Minas y Energía.
• Director de Colciencias.
• Gobernadores de Departamentos.
• Contralor General de la República.
Invitar a:
• Director de la Federación Colombiana de 

Municipios.
• Director de la Federación Colombiana de 

Departamentos.
Firma el Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

- Interviene el señor Presidente:
En consideración las proposiciones leídas, 

¿Las aprueba la Comisión?
- Por Secretaría se informa:
Han sido aprobadas señor Presidente.
- Concluye el señor Presidente:
Bueno, la Senadora Maritza entonces para 

el martes su posesión, desde aquí para ella 
felicitaciones, nos sentimos -vuelvo y repito- 
complacidos por tenerla a ella en este equipo, a 
todos ustedes mil gracias, se levanta la sesión y 
se convoca para el martes 30 de julio a las 10:00 
en punto.
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